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Boletín ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes....................2
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en ía Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las susoripoiones y anunoios se 
servirán previo pago.

FAETE^ OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S M. la Reina 

Doña Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe de Astu
rias é Infantes continúan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augus
ta Real Familia.

Gaceta del 20 de Mayo de 1917.)

Núm. 1.398.

GOBIERNO CIVIL
SUBSISTENCIAS.

CIRCULAR NUM. 54
Necesitando la Juuta provincial tener conocimiento exacto de las 

existencias de carbón para usos domésticos é industriales que haya 
el día 22 en cada localidad y del gasto diario del mismo, se encare
ce á los señores Alcaldes remitan á este Gobierno ea plazo de terce
ro día á contar del referido 22 los datos que se interesan en el adjun
to modelo.

Valladolid 19 de Mayo de 1917.—El Gobernador, José Garda 
Guerrero.

Pueblo de. Partido de.

Relación de las existencias de - carbón existentes hoy día en el mismo y 
gasto diario del mismo.

Existen kilos Gasto diario kilos Clase Observaciones

de Mayo de 1917. 
El Alcalde,

-------GS»C*?GS=>C?!*G5^

Revista anual.

Circular.—Exorno. Sr.: En vis
ta del escrito que el Capitán ge
neral de la primera región diri
gió á este Ministerio coniecha 
16 de Abril próximo pasado, dan
do cuenta de la extensa labor pre
paratoria, que requiere, en previ
sión de una movilización de re
servistas, ouando se desconoce sus 
residencias en unos casos por 
haber faltado á la revista anual, 
en otros por cambiar de residen
cia sin autorización, los indivi- 
duosdelregimiento deFerrocarri- 
les, en particular, y en general 
los de todo el Ejército, que han 
dejado de llenar estos requisitos; 
teniendo á la vez preseate las 
actuales circunstancias con mo
tivo de la guerra europea, que ha 
obligado á iamígrar rnuobos in
dividuos que residían en el ex
tranjero sin la debida autoriza
ción, y que por tal causa no han 
pasado la revista anual de años 
pasados, y al objeto de que pue
dan legalizar su actual situación 
en el Ejército, el Rey (q. D. g.) 
se ha servido resolver lo siguiente:

1." Se concede uq plazo, que 
terminará en 31 de Agosto pró
ximo, para que todos los indivi
duos sujetos al servicio militar 
que hayan dejado de pasar la re
vista anual, puedan efectuarlo

ante las autoridades y en la for
ma que determina el art. 14 de 
la vigente ley de reclutamiento 
y del Reglameuto para su aplica
ción, sin ia responsabilidad que 
preceptúa el capítulo 22 de la 
misma y su Reglamento y la Real 
orden circular de 6 de Diciembre 
último (D. O. número 276).

2. ° Durante el expresado pla
zo podrán proveerse de los docu
mentos que acrediten su situa
ción militar, los que oarezoan do 
ellos, sin incurrir en la penalidad 
establecida, y abonando sólo al 
recibirlos el importe del impreso.

3. ° Cuantas autoridades reci
ban petición escrita solicitando 
algún documento militar para 
acreditar la situación que el re
clamante tiene en el Ejército, 
cursarán las instancias directa
mente al Jefe del cuerpo, zona ó 
unidad de reserva á que el indi
viduo pertenezca, para que se les 
provea del dooumento solicitado. 
Al expedir e3tos documentos es
tamparán 1a nota de «Queda ad
vertido de la obligacioü de pasar 
la revista anual en los meses de 
Noviembre y Diciembre, y se le 
impondrá la multa á que baya 
lugar, de 25 á LOOO pesetas, si 
dejara de presentarse oportuna
mente todos los años».

4. " A los que están residien
do sin autorización en el punto 
donde se presenten á la revista 
anual, se les pasará la misma y 
serán autorizados, en nombre de 
sus Jefes respectivos, para residir 
en la localidad en que se eneueu-
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tren, dando cuenta en la primera 
quincena de Septiembre á los de 
su procedencia de los cambios de 
residencia efectuados y de los do
micilios de los interesados.

5. ° Los residentes en el ex
tranjero pueden, asimismo, pre
sentarse en el expresado plazo á 
pasar la revista anual, ante los 
Consulados de España en los paí
ses respectivos; pero para los 
cambios de residencia habrán de 
solicitarlo, por conducto de los 
expresados Cónsules, del Jefe del 
Cuerpo á que pertenezcan, á ex
cepción de los que residan en paí
ses beligerantes, que habrán de 
solicitarlo de este Ministerio, por 
estar prohibida la marcha á los 
mismos,según se dispuso en Real 
orden de 2 de Junio de 1915 
(D. O. núm. 121).

6. * Las expresadas autorida
des consulares remitirán en todo 
el mes de Septiembre á los Capi
tanes generales de las regiones, 
relación nominal, con sujeción 
al formulario número 9, que pre
viene el artículo 329 del Regla
mento, de los individuos presen
tados á pasar la revista anual ante 
las mismas.

7. " Durante el mes de Octu
bre remitirán los Capitanes gene
rales á este Ministerio, el resul
tado de esta ampliación con las 
observaciones que astimen perti
nentes, procediendo á partir del 
l.° de Septiembre á aplicar los 
preceptos de la Real orden circu
lar de 6 de Diciembre del año 
último (D. O. número 276).

Es al propio tiempo la voluntad 
de S. M., se dá á esta circular la 
mayor publicidad posible, para 
que llegue á conocimiento de 
todos cuantos les interesa y estén 
obligados y encargados de cum
plirla.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 8 de Mayo de 
1917.—Aguilera.—Señor...

(£>. O. núm. lOé).

Núm. 1.381.

Administración te Propiedades é Impuestos
BE LA

PROVINCIA DE VALLADOL1D

Negociado de Consumos.
CIRCULAR.

Como todavía hay algunos pue
blos que no han presentado en 
esta Administración, el expedien-

te de administración municipal, 
conciertogremial ó repartí miento, 
para realizar el impuesto de con
sumos en el presente año de 1917, 
sin embargo de habérselo recor
dado diferentes veces y de ser 
preceptivo que dicho servicio de
bió quedar cumplido el día 31 de 
Diciembre último; se hace pre
ciso que inmediatamente lo ve
rifiquen, pues de otro modo á los 
Ayuntamientos morosos,sin con
templación de ningún género, 
se les exigirá la responsabilidad 
consiguiente.

Valladolid 16 de Mayo de 1917. 
—El Administrador de Propieda
des ó Impuestos, Benigno Herrero,

Núm. 150.

Villabarúz da Campos.

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento duran
te el segundo semestre del año 
que finalizó y que se forma por 
el Secretario que suscribe en 
cumplimiento de lo dispuesto 
en las disposiciones vigentes.

MES DE JULIO,

Sesión ordinaria del día 2.— 
Presidencia el Sr, Alcalde don 
Eutimio Calderón. Fué aprobada 
el acta de la anterior. Se dió lec
tura de la correspondencia oficial 
y de haber recibido y aprobados 
de la Superioridad los apéndices 
al amillaramiento para el próxi
mo ejercicio, acordando se ar
chiven.

También se aprobó el proyecto 
de distribución de fondos para el 
presente mes y el balance de las 
operaciones realizadas hasta el 
primero del actual.

Se dió lectura de lacuenta ren
dida por el Agente de Negocios 
don Leopoldo Stampa, correspon 
diente al primer semestre de este 
afio y fué aprobada por unani
midad.

Tomó posesión del cargo de 
Secretario de Ayuntamiento don 
Hermógenes García Pastor, nom
brado al efecto, y seguidamente 
pasó á ocupar su puesto, hacién
dose cargo de la Secretaría, dan
do las más expresivas gracias á la 
Corporaoion.

Sesión del día 9.—Preside el 
mismo Sr. Alcalde. Acta de la 
anterior fué aprobada. Se dió 
lectura de la correspondencia ofi
cial. Se acordó nombrar Auxiliar 
Secretario á D. Teógenes Pardo,

y aprobar la cuenta de recauda
ción del último semestre.

Se acordó aprobar la cuenta de 
los gastos de la función de San 
Pelayo y que se satisfaga del ca
pítulo y artículo correspondiente 
del actual presupuesto.

Se acordó se proceda á hacer la 
reparación del Cementerio Cató
lico de esta villa.

Igualmente se acordó se haga 
la reparación de las aceras y 
calles.

Sesión del día 16.—Preside el 
propio Sr. Alcalde. Acta anterior 
aprobada.

Se dió lectura de la correspon
dencia oficial.Se acordóaprobar la 
cuentadelarreglo delCamenterio 
Católico y que su importe se sa
tisfaga del capitulo y artículo 
correspondiente.

Sesión del día 23.—Preside el 
mismo Sr. Alcalde. Acta de la 
anterior fué aprobada. Se dió lec
tura de la correspondencia oficial 
y se levantó la sesien.

Sesión del día 30.—Preside el 
mismo Sr. Alcalde. Acta de la 
anterior fué aprobada. Se dió lec
tura de la correspondencia oficial 
y se levantó la sesión.

MES DE AGOSTO.
Sesión del día 6.—Preside el 

propio Sr. Alcalde. Se dió lectura 
del acta anterior y fué aprobada, 
así como de la correspondencia 
oficial.

Fué aprobado el proyecto de 
distribución de fondos y balance 
de las Operaciones realizadas has
ta el primero del actual.

Se acordó que por los señores de 
la Comisión de Haeienda se pro
ceda-a la formación del proyecto 
del presupuesto ordinario.

También fueron acordados los 
recargos municipales que habráu 
deimponerse paracubrir las aten
ciones de dicho presupuesto.

Sesión del día 13.—Preside el 
propio Sr. Alcalde. Se aprueba el 
acta de la anterior. Dióse lectura 
de la correspondencia oficial.

Se acordó fijar al público por 
quince días el proyecto del pre
supuesto ordinario formado para 
el próximo ejercicio para oír re
clamaciones.

Sesión del día 20.—Preside el 
propio Sr. Alcalde. Acta de la 
anterior fué aprobada. Se dió lec
tura de la correspondencia oficial 
y se levantó la sesión.

Sesión del día 27.—Preside el 
mismo Sr. Alcalde. Se aprueba el 
acta de la anterior. Se dió lectura 
de la correspondencia oficial y se 
levantó la sesión.

MES DE SEPTIEMBRE.

Sesión del día 3.—Preside el 
propio Sr. Alcalde. Se aprobó el 
acta de la anterior. Se dió lectura 
de la correspondencia oficia!

Se aprobó el proyecto de distri
bución de fondos y el balance d9 
las operaciones realizadas hasta el 
primero del actual.

Se acordó nombrar á D. Leo
poldo Stampa para que 6Q 
nombre de este Ayuntamiento 
reclame las inscripciones que éste 
posea en coatra del Estado para 
su emisión, abonándole los gastos 
que se le ocasionen del capítulo 
once, y que se le expida la com
petente autorización.

Sesión del día 10.—Presida al 
propio Sr. Alcalde. Se aprueba el 
acta de la anterior. Se dió lectura 
de la correspondencia y de la cir
cular del Sr. Administrador de 
Contribuciones que se ocupa de la 
formación del padrón de cédulas 
personales y se acordé sedó prin
cipio á;dichos trabajos.

Se acordó se convoque á la 
Junta municipal para que proce
da á la formación del reparti
miento de Rastrojera del año ac
tual.

Sesión del día 17.—Preside el 
propio Sr. Alcalde. Fué aprobada 
el acta de la anterior. Se dió lec
tura de la correspoadenoia y se 
levantó la sesión.

Sesión del día 24.—Preside el 
propio Sr. Alcalde. Fué aprobada 
el acta de la anterior. Se dió lec
tura de la correspondencia, acor
dándose su cumplimiento.

MES DE OCTUBRE.

Sesión del día l.°.—Preside e. 
propio Sr. Alcalde. Fué aprobada 
el acta de la anterior. Se dió lec
tura de ia correspondeucia y en 
especial de una comunicacioa del 
Sr. Jefe del Distrito Forestal de 
Valladolid, en la que manifiesta 
las plantas que corresponden á 
este Municipio en el reparto ve
rificado y las cuales tenía solici
tadas, y se aceptan en su totali
dad.

Fué aprobado el proyecto de 
distribución de fondos y el balan
ce de las operaciones. ,

Se dió cuenta de haber recibi

do aprobado el presupuesto ordi
nario para el año próximo.

Se acordó que se eotregue a 
Depositario D. Tiburcio Medtavi 
lia, la lista cobraíoria del repar- , 
timiento de rastrojera, para íU 
recaudación. •

Se dió lectura de ana comu * 
cacion del Sr. Gobernador biv *

7711
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de hallarse aprobadas las cuentas 
municipal0S de 1915.

Sesión del día 8.—Preside el 
propio Sr. Alcalde. Fué aprobada 
el acta de la anterior. Se dió lec
tura de la correspondencia ofioial.

Se acordó nombrar al Concejal 
D. Teodosio Escobar, para que 
asista á la cabeza del partido ju
dicial á la discusión y votación 
del presupuesto ordinario de la 
cárcel.

Día 15.—No se celebró sesión 
por no asistir suficiente número 
de Concejales para tomaraouerdo.

Sesión del día 22.—Preside el 
propio Sr. Alcalde. Acta de la an
terior aprobada. Se dió lectura de 
la correspondencia oficial. Se 
aprobó la cuenta de recaudación 
del tercer trimestre presentada 
por D. Teógenes Pardo.

Igualmente se aprobó la de los 
gastos hechos en la reparación de 
aceras y calles, y otra de (a repa
ración y arreglo de la Casa Con
sistorial, acordando sean satisfe
chos sus importes de los capítu
los y artículos correspondientes.

Se acordó se satisfaga á D. Teó
genes Pardo, lo presupuesto por 
la formación de apéndices y re
partos en el año actual.

Sesión del día 29.—Preside el 
** propio Sr. Alcalde. Fuó aprobada 

el acta de la anterior. Se dió lec
tura de la corrsspondenciaofloial.

Dióse cuenta de la aprobación 
del repartimiento de rústica y 
pecuaria y se acordó se archive 
en este Municipio. Fuó aprobado 
el proyecto de distribución de 
fondos.

Dada cuenta de una circular 
del Sr. Interventor de Hacienda 
de esta provincia en la que inte
resa una relación de las fincas 
vendidas por el Estado, se acuer
da se le comunique no existir en 
esta datos concretos sobre lo que 
se demanda.

Igualmente se hizo de otra del 
Sr. Gobernador Civil por la que 
se interesa se promuevan obras 
para evitar las crisis obrera, acor
dando abrir algún trabajo y ges
tionar de los particularesen igual 
sentido, participándole á expresa
do señor este acuerdo.

Se acordó admitir la renuncia 
de la Auxiliaría de esta Secreta
ría.

MES DE NOVIEMBRE. 
Sesión del día 5.—No se pudo 

celebrar por no asistir niugún se- 
s ftor Concejal.

Sesión del día 12.—Presidió el 
propio Sr. Alcalde. Se aprobó el 
acta de la anterior. Se dió lectura 
de la correspondencia oficial.

Dióse cuenta de la apobacion 
del repartimiento de urbana.

Se acordó nombrar recaudador 
de los arbitrios municipales á don 
Hermógenes García, quien acep
ta el nombramiento.

Sesión del día 19.—Preside el 
propio Sr. Alcalde. Fuó aprobada 
el acta de la anterior. Se dió lec
tura de la correspoudeaoia oficial.

Se acordó nombrar al Sr. Alcal
de para que haga un viaje á la 
Corte á gestionar asuntos que in
teresan á este Municipio.

Sesión del día 26.—Preside el 
propio Sr. Alcalde. Fuó aprobada 
el acta de la anterior. No habien
do ningÚQ asunto de qué tratar 
se levantó la sesión.

MES DE DICIEMBRE.

Sesión del día 3.—Preside el 
propio Sr. Alcalde. Fuó aprobada 
el acta de la anterior. Se dió lec
tura de la correspondencia oficia!.

Se acordó se abran hoyas para 
la plantación de los árboles con
cedidos.

Se aprobó el proyecto de dis
tribución de fondos y el balance 
de las operaciones.

Sesión del día 10.—Preside el 
propio Sr. Alcalde. Fuó aprobada 
el acta de la anterior. Se dió lec
tura de la correspondencia oficial 
y se levantó la sesión por no ha
ber asuatos de qué ocuparse.

Sesión del día 17.—Preside el 
propio Sr. Alcalde. Fuó aprobada 
el acta de la anterior. Se dió lec
tura de la correspondencia oficial.

Se acordó se proceda á la repa
ración de I03 caminos vecinales 
de esta villa y que su importe se 
satisfaga de lo presupuesto para 
tal objeto en el capítulo y artícu
lo correspondiente.

Sesión del día 24.—-Preside el 
propio Sr. Alcalde. Fuó aprobada 
el acta de la anterior. Se dió lec
tura de la correspondencia ofioial.

Se aprobó el padrón de cédulas 
personales formado para el próxi
mo ejercicio, acordando la remi
sión á la aprobación definitiva de 
éste y sus dos copias.

Sesión del día 31.—Preside el 
propio Sr. Alcalde. Fuó ap^ábada 
el acta de la anterior. Se dió lec
tura de la correspondencia oficial.

Fueron aprobados el proyecto 
de distribución de fondos para e¡ 
próximo mes, y el balance de las 
operaciones realizadas.

Se acordó nombrar las familias 
que siendo pobres, tienen derecho 
á disfrutar gratuitamente duran
te el próximo año de los servicios 
Médico-Farmacéutico y que la

lista se ex ponga al público por 
ocho días para oír reclamaciones.

Fué igualmonte aprobada la 
cuenta presentada por el arreglo 
de los caminos vecinales de esta 
villa.

Acuerdos tomados por la Junta 
municipal.

Sesión del día 2 de Septiembre. 
Presidencia el Sr. Alcalde D. Eu- 
timio Calderón.—Fuó aprobada 
el acta de la anterior.

Fué discutido y aprobado por 
unanimidad sin modificación al
guna el presupuesto ordinario de 
ingresos y gastos de este Munici
pio para el próximo año de 1917, 
tal y como fuó formado su pro- 
yeoto por la Comisión de Hacien
da del Ayuntamiento y aprobado 
por éste en sesión del 13 de Agos
to último y que se remita á la 
aprobación definitiva.

Sesión del día 18.—Extraordi
naria para la adopción de medios. 
—Presidencia el propio Sr. Alcal
de. Fuó aprobada el acta de la 
anterior.

Se acordó utilizar el reparti
miento vecinal para hacer efec
tivo el cupo de consumos y sus 
recargos, como más conveniente 
al vecindario, y que copia certi
ficada se remita al Sr. Adminis
trador de Propiedades ó Impues
tos.

Villabarúz de Campos á 4 de 
Enero de 1917.—Hermógenes 
García.

Diligencia.—En el mismo día 
doy cuenta al Sr. Alcalde del ex
tracto de acuerdos precedente á 
los efectos de la ley, de que yo el 
Secretario certifico.—Hermóge
nes García.

Decreto.-Dése cuenta a! Ayun
tamiento en la primera sesión or
dinaria que celebre. Villabarúz de 
Campos á cuatro de Enero de mil 
novecientos diecisiete.—El Al
calde, Eutimio Calderón.—El 
Secretario, Hermógenes Garoía.

Acuerdo.-Dadacuentaal Ayun
tamiento en sesión de este día 
del precedente extracto, acordó 
prestarle su aprobación y que 
se remita á la Superioridad para 
su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Villabarúz de Campos á 7 de 
Enero de 1917.—El Secretario, 
Hermógenes García.—V.° B.° El 
Alcalde, Eutimio Calderón.

Nom. 275.
Villalbarba.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por este Ayuntamiento du
rante el cuarto trimestre del 
año próximo pasado de mil no
vecientos diez y seis, y que se 
forma por el infrascrito Secre
tario, en cumplimiento y á los 
efectos prevenidos en el ar
tículo 109 de la vigente ley 
Municipal y en el párrafo 5.° 
del artículo 40 del Reglamento 
orgánico de Secretarios.
Sesión ordinaria del día l.° de 

Octubre.—Preside D. Guillermo 
Hernández Cachazo.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se acordó recargar el 50 por 
100 en el impuesto de cédulas 
personales y el 13 por 100 en la 
contribución industrial.

Se nombró Agente ejecutivo 
á D. Manuel de los Ríos.

Se acordó que por la Comisión 
de presupuestos se forme e! pro
yecto para el año de 1917.

Se acordó que en el próximo 
presupuesto para el año de 1917 
se consigne para sueldo del Se
cretario del Ayuntamiento 999 
pesetas.

Quedó enterada la Corporación 
de la correspondencia oficial.

Sesión ordinaria del día 8.— 
No se pudo celebrar por falta de 
asistencia de señores Concejales.

Sesión ordinaria del día 15.— 
Preside D. Guillermo Hernández 
Cachazo.

Se aprobó el aota de la sesión 
anterior.

Se acordó pagar á D. Hilario 
Casas, 19 pesetas 50 céntimos, 
por dos carros de arena y uno de 
piedra para el arreglo de la noria 
del pozo público.

Quedó enterada la Corporación 
de la correspondencia ofioial.

Sesión ordinaria del día 22.— 
Preside D. Guillermo Hernández 
Cachazo.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se acordó se fije al público por 
término de quince días el proyec
to del presupuesto municipal or
dinario para el año de 1917.

Quedó enterada la Corporación 
de la correspondencia ofioial.

Sesión ordinaria del día 29.— 
No se pudo celebrar por falta de 
asistencia de señores Concejales.

Sesión ordinaria del día 5 de 
Noviembre.—Preside D. Guiller
mo Hernández Cachazo.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.
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Quedó enterada la Corporación 
de la correspondencia oficia!.

Sesión ordinaria del día 12.— 
Preside D. Guillermo Hernández 
Cachazo.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el mes actual.

Se acordó se exponga de ma
nifiesto al público por quince 
días el padrón de cédulas perso
nales para el año de 1917.

Se aprobó la cuenta de los 
gastos hechos el día de la inagu- 
racion del alumbrado público.

Quedó enterada la Corporación 
de la correspondencia oficial.

Sesiop ordinaria del día 19.— 
No se pudo celebrar por falta de 
asistencia de señoras Concejales.

Sasiou ordinaria del día 26.— 
No se pudo celebrar por falta de 
asistencia de señores Concejales.

Sesión ordiuaria del día 3 de 
Diciembre.—No se pudo celebrar 
por falta de asistencia de señores 
Concejales.

Sesión ordinaria del día 10.— 
Preside D, Guillermo Hernández 
Cachazo.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el mes actual.

Por el Sr. Presidente se dió 
cuenta de una circular de la Di
putación de esta provincia refe
rente á la creación de uua red 
telefónica provincial, ó hizo pre
sente á la Corporación que debía 
acordarse con qué ha de ayudar 
este Ayuntamiento para su cons
trucción; por unanimidad acordó 
ayudar con facilitar el aparato.

Quedó enterada la Corporación 
de la correspondencia oficial.

Sesión ordinaria del día 17.— 
No se pudo celebrar por falta de 
asistencia de señores Concejales.

Sesión ordinaria del día 24.— 
Preside D. Guillermo Hernández 
Cachazo.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se nombró la Comisión para 
que proceda á la formación de las 
listas de familias pobrjp que en 
el próximo año tendrán derecho á 
disfrutar la asistencia gratuita de 
medicina, cirugía y farmacia.

Quedó enterada la Corporación 
de la correspondencia oficial.

Sesión ordinaria del día 31.— 
No se pudo celebrar por falta de 
señores Concejales.

Sesión extraordinaria de la 
Junta municipal del día 29 de 
Noviembre.—Preside D. Guiller
mo Hernández Cachazo.

Se acordó aprobar en todas sus 
partes el presupuesto municipal 
ordinario para el año de 1917, tal 
y como fué aprobado por el Ayun
tamiento.

Se acordó establecer un im
puesto módico sobre el consumo 
de paja para cubrir el déficit que 
resulta en el presupuesto para el 
año de 1917.

Villalbarba 18 de Enero de 
1917.—El Secretario, Emilio 
Alonso.

Dése cuenta al Ayuntamiento 
en la próxima sesión ordinaria.

Villalbarba 1.8 de Enero de 
1917.—El Alcalde, Guillermo 
Hernández.

Diligencia.—Dada cuenta al 
Ayuntamiento del precedenteex- 
tracto en sesión celebrada el día 
de ayer lo aprobó por unani
midad.

Villalbarba 22 de Enero de 
1917.-El Secretario, Emilio Alon
so.—V.° B.°, El Alcalde, Guiller
mo Hernández.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Num. 1.377.
Postigo Sevillano Justa, natu

ral de Población de Campos, de 
estado soltera, profesión cantine
ra, de 28 años, de estatura regu
lar, pelo castaño, ojos al pelo, 
nariz chata, color del rostro mo
reno, viste blusa blanca y azul, 
falda oscura, mantón negro y za
patillas blancas, domiciliada úl
timamente en Valladolid, proce
sada por corrupoion de menores, 
comparecerá en término de diez 
días ante la Audiencia Provin
cial de Valladolid al objeto de 
-constituirse en prisión decretada 
en mencionada causa, bajo aper
cibimiento de ser declarada re
belde y pararla el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Núm. 1.378.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE CITACION,

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, ha acordado por providencia 
de hoy en cumplimiento de carta 
orden de la Superioridad, se cita á 
don Angel Falcón Orillad, que 
habitó Cervantes nueve, para que 
los días once, doce, trece y cator
ce de Junio próximo y hora de

las diez de su mañana, comparez
ca ante la Audiencia Provincial 
de esta Ciudad á fin de asistir á 
las sesiones del juicio oral y públi
co en causa seguida en el Juzgado 
de Peñafiel contra Eustasio San 
José y otros, bajo apercibimiento 
de que si no compareciere ni ale
gare justa causa que se lo impida 
le parará el perjuicio legal consi
guiente y le será impuesta la 
multa correspondiente.

Valladolid diez y seis de Mayo 
de mil novecientos diez y siete. 
—El Secretario, P. D., Calima- 
rio Redriguez.

Juzgados municipales.

Num. 1.384.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don Santiago Alevesque García, 

Abogado y Juez municipal del 
Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.

esta Ciudad, de la cantidad 
quinientas pesetas, que 68 en^e 
baria D. Heliodoro Martin y M¡r' 
Un, vecino de Horcajo Median* ' 
y las costas, por virtud de ejeoi 
cion de juicio verbal civil queI' 
sigue en este Juzgado, se saca 
á publica subasta varios géuero, 
de comeroio de la clase de tejido» 
tasados en mil doscieutas Desata?

El acto del remate tendrá lu! 
gar el día veintinueve del actual 
y hora de las doce de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en la Casa Consis
torial, advirtiéndose que no g* 
admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras par. 
tes de su avalúo, debiendo con" 
signarse previamente para serli. 
citador en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de sq tasación.

Dado en Valladolid á dieciseis 
de Mayo de mil novecientos die
cisiete.—El Juez municipal,San. 
tiago Alevesque.—El Secretario, 
Narciso Martin Sanz.
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Núm. 1.382.

Hago saber: Que para hacer 
pago á D. José María Stampa y 
Ferrer, Procurador y vecino de 
esta Ciudad, de la cantidad de 
quinientas pesetas y las costas 
que es en deberle D. Helidoro 
Martin y Martin, vecino de Hor
cajo Medianero, por virtud de 
ejecución de juicio verbal civil 
que se sigue en este Juzgado, se 
sacan á pública subasta los bienes 
signieotes:

Varios géneros de comeroio de 
la clase de tejidos, tasados en 
cuatrocientas pesetas.

El acto del remate tendrá lu
gar el día veintinueve del actual 
y hora de laB doce de su mañana, 
en la Sala de este Juzgado, sita 
en la Casa Consistorial, advir
tiéndose que no se admitirán pos- 
turas que no cubran por lo menos 
las dos terceras partes de su ava
lúo, debiendo consignarse en la 
mesa de dicho Juzgado el diez 
por oiento de su tasación.

Dado en Valladolid á diesoiseis 
de Mayo de mil novecientos die
cisiete.—El Juez municipal, San
tiago Alevesque.—El Secretario, 
Narciso Martin Sanz.
% 9‘

* Núm. 1.389.

valladolid.—audiencia.
Don Santiago Alevesque García, 

Abogado y Juez municipal del 
Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.

Hago saber: Que para hacer 
pago á D. José María Stampa y 
Ferrer, Procurador y vecino de

valladolid —plaza.
CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza, por proveído 
dictado en el día de hoy en dili
gencias que se sigueu en este 
Juzgado por hurto de sacos, con
tra Manuel Echevarría Martínez, 
de ignorado paradero, ha acorda
do que se cite al denunciado Ma
nuel, para que bajo los apercibi
mientos de ley comparezca en 
este Juzgado el día treinta y uno 
del corriente mes y hora de las 
doce, á la celebración del juicio 
de faltas, pudiendo asistir acom
pañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente 
valerse od el mismo.

Valladolid 16 de Mayo de 1917. 
—El Secretario suplente, J. Mo
reno y Oehoa.

Núm. 1.383.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DB CITACION.

El señor Juez munioipal del 
Distrito de la Plaza por proveído 
dietado eu el día de hoy en dili
gencias que se siguen en este 
Juzgado por hurto de uDa lám
para eléctrica, contra Pablo Diez 
San José, de ignorado paradero, 
ha aoordado que se oite al denun 
ciado, para que bajo ios apercibi
miento de ley, comparezca en es
te Juzgado el día veintinueve d0* 
corriente mes y hora de las doce, 
á la celebración del juicio de fal'
tas, pudieudo asistir acompañado
de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse 
en el mismo.

Valladolid 16 de Mayo de 191'- 
—El Secretario suplente, J. M0 
reno y Ochoa._____  __
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